
LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL SAN  LUCAS SACATEPÉQUEZ

DEPARTAMENTO  DE SACATEPÉQUEZ

CERTIFICA

Habertenido a la vista el libro número CINCUENTA Y NUEVE (59) de Actas Ordinarias del Concej.o Municipal
de San Lucas Sacatepéquez, Departamento de Sacatepéquez, autorizado por la Contraloría General de
Cuentas,  en   la  cual  aparece  el  PUNT0  DÉCIMO  del  acta  número  CUARENTA  Y  TRES  GUIÓN   DOS  MIL
VEINTIDÓS (43-2022), de fecha treinta y uno de mayo del año dos mil veintidós, que copiado literalmente
establece:

DÉCIMO:  EI  Concejo  Municipal  tiene a  consideración  el  Oficío  número doscientos cuarenta  y
uno -dos mil veintidós (No. 241-2022),  Ref. Secretaría Municipal, de fecha treínta y uno  (31 )  de
mayo  de  dos  mil  veintidós  (2022),  emitido  por  la  Licenciada  Dora  Luz  Urrutia  Sarmiento  de
Rueda,  Secretaria  Municipal,  mediante  el  cual  solicita  la  reforma  y  publicación  en  el  Diario
Oficial   de   Centro   América,   del   Articulo   cuatro   (4),   del   Reglamento   de   Aplicación   de
Descuentos y/o Rebajas de multas de Tránsito de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez,
Departamento de Sacatepéquez,  aprobado en el punto segundo  (2°)  de Acta  de Sesiones
Extraordinarias de Concejo Munícipal número ocho -dos mil veintidós  (08-2022)  de fecha seis

(06)  de  mayo de dos  mil veintidós  (2022),  den.vado de  un  error de forma,  en  la  impresión  del
acta.  Correlativo  No.  1825.  Enterado  ei  Concejo  Municipal  y  al  ser  sometido  a  votacíón  los
señores  Concejal Segundo,  Tercero y  Cuarto,  razón  su  voto argumentando  lo siguiente;  "De
acuerdo al oficio No. 241 -2022 Ref. Secretaria Municipal de fecha 31  de mayo de 2022 emitido

por la Licenciada Dora Luz Urrutia Sarmiento de Rueda, Secretaria Municipal, mediante el cual
solicita  la  Reforma  y  Publicación  en  el  Diario  Oficial  de  Centroamérica,  del  Articulo  4,  del
Reglamento   de   Aplicación   de   Descuentos   y/o   Rebajas   de   multas   de   Tránsito   de   la
Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, aprobada en el punto 2do de Acta de Sesiones
Extraordinarias de Consejo Municipal numero 08-2022 de fecha 06 de mayo de 2022, derivado
de  un error de forma,  en  la  impresión del acta.  APROBAMOS la  Reforma y  Publicación en el
Diario Oficial de Centroamérica, del Articulo 4, del Reglamento de Aplicación de Descuentos
ylo   Rebajas   de   multas   de   Tránsito   de   la   Municipalidad   de   San   Lucas   Sacatepéquez.
Adicionalmente es de hacer ver que el Profesor Jorge Adán Rodríguez Diéguez, no cuenta con
la  legitimidad  para ocupar el cargo público de Alcalde Municipal, ya que no cumple con lo
establecido en el Ar+ículo 82 Iiteral c)  y Arl.ículo 45 literal c)  ambos del Código Municipal y con
lo regulado en Artículo 16 de la Ley de Probidad. Impedimentos para optar a cargos y empleos
públicos,  Iiteral b)  que establece ``Quienes habiendo recaudado, custodiado o administrado
bienes del Estado, no tengan su constancia de solvencia o finiquito de la institución en la cual

prestó sus servicios y de la Contraloría General de Cuentas". Por lo tanto, su voto no puede ser
cor)s/.derac}o c}entro c/e d/.cho punto."Ís/.c) .  Por lo que el Concejo Municipal por UNANIMIDAD DE
VOTOS:

CONSIDERANDO:

Que  con  fecha  6  de  mayo  de  2022,  en  el  punto  Segundo  del  Acta  08-2022  de  Sesiones
Extraordinarias el Concejo Municipal aprobó el Reglamento de Aplicación de Descuentos y/o
Rebajas de multas de Tránsilo de la Municipalidad de San Lucas Sacatepéquez, Departamento
de Sacalepéquez;

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario reformar el Artículo 4 de dicho reglamento a efecto de darle cerieza y
seguridad jurídíca a dicha disposición;
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POR TANTO:
Con  base  a  lo  considerado  y  lo  que  para  el  efecto  establecen  los  artículos  253,  255  de  la
Constitución Polítíca de la República de Guatemala; 3, 6, 7, 9, 35 del Código Municipal, Decreto
12-2002 del Congreso de la República; 8 de la Ley de Tránsito, y 5 de su  Reglamento;

ACUERDA:
Artículo 1. Reformar el Artículo 4 del Reglamento de Aplicación de Descuentos y/o Rebajas de
Multas  de  Tránsito  de   la   Municipalidad   de  San   Lucas  Sacatepéquez,   Departamento  de
Sacatepéquez, el cual queda así:

"Arlículo 4. Cuando las multas de tránsito impuestas en el año en curso, se encuentren

en el rango establecido por el  Reglamento de Tránsito de cien quetzales  (Q.100.00)  a
quinientos quetzales (Q.500.00), por razones de interés social, se establece el descuento
de acuerdo a la siguiente tabla:

PLAZO DESCUENTO lNTERE'S  POR MORA

1  día hóbil 50% 0%
2-4 días hábiles 40% 0%
5-10 días hábiles 25% 0%
1 1  días o más 0% 20%

Artículo 2. El presente acuerdo entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de Centro Amén.ca.

Dado en el salón de Sesiones del Concejo Municipal el día treinta y uno de mayo de dos mil
veintidós.

Aparecen  ocho  (irmas  ilegibles  de.  Jorge  Adán  Rodríguez  Diéguez,  Alcalde Municipal,  Cloudia  Melissa  Vicente  González,  Concejal  Municipal  Pnmero.  Edwin
Geovony Pérez Apan.cio, Concejal Municipal Segundo (vc>to razonado), Hugo Femondo Del Valle Domínguez, Concejal Tercero. (voto rQzonodo)Carlos Humberto
García Rosoles. Concejal Municipal Cuarto (voto razonado), MQrio !nocente RejopachíQuinteros, Síndico MunicipQl mmero. Reginaldo Rei.opachí Mateo, Síndico
Municipal Segundo y, Dora Luz Uííi/tía Sormiento de Rue da, Secrelaria Munlcipal. ~ -,---------------------------------------------------

Y, para certificar a donde corresponda, extiendo, firmo y sello la presente certificación en el Municipio de
San  Lucas Sacatepéquez,  Departamento de Sacatepéquez, a  los trece días del mes de i.unio del año dos
m i l vei n ti d ó s .--------- ` ----------------------------------------------------------------------------------------------------- ~ -------------------



ACUERDA:
Crear  la  Ofic¡iia  Municlpal  de  Atonc|ón  a  Porsonas.  con  Capaoldados  Dltorontü  ®MAPCADL-  del
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Dado en el palac[o munlcipal, del munlclpro de Joootenango, del departamento do Sacatepéquez, a los
sels dias del mes de mayo de dos mil ve.intidós:
PublíquQBO.
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EXTIENDO,     SELLO    Y     FIRMO     LA     PRESENTE  EN  UNA  HOJA   DE  PAPEL  BONDTAMAÑO OFICIO
CON  EL  IVIEMBRETE  DE  LA  MUNICIPALIDAD,  EN  JOCOTENANGO,  SACATEPEQUEZ   A   VEINTE  DiAS
DEL MES DE MAYO  DEL   DOS   MIL   VEINTIDOS .--------- ~
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